
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

                                        Bogotá D.C., (12) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

11001 40 03 013 2018-0495 

 

 

Encontrándose el asunto al despacho, se dispone:  

 

- Correr traslado del trabajo de partición a los interesados por el término de 

cinco (5) para que procedan de conformidad con el artículo 509 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. _34__ Hoy  __13-07-2023____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
Ptg. 


